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COÑTRÁTO DE PRESTACR N D 	SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 
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3, se publicó en el 
erdo que creó la U 

y Grupos Margina 
estableció que el 
ma de Solidaridad 
ción del ámbito de c 
istema de cooperac 
s servicios. El 25 de 
to por el que se d 
ción Comunitaria, 
Social que se encue 
tituto Mexicano del 
sistentes en: servici 
specialidades, ate 

ud: orientación nutri 
des transmisibles. 

da el 12 de dicie 
ACDO.SA2'.HCT.12 
ograma IMSS-PRO 
-BIENESTAR. 

IOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
RAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
AVES DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, 
ARANZA AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE 

ON ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
LA OTRA, LA C. KARLA ISABEL ESCOBAR 
O Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 

PROGRAMA" Y "EL PRESTADOR DE LOS 
R DE LOS SIGUIENTES: 

DENTES: 

iario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por el 
idad de Coordinación General del Plan Nacional 
os (publicado el 21 da enero de 1977)", en su 
Instituto Mexicano de Seguro Social, será el 
ocia) por Cooperación Comunitaria, cuyo objeto 
bertura de los servicios de solidaridad social y la 

ón comunitaria en beneficio de las colectividades 
junio de 1984, se publicó en el Diario Oficial de la 
ciaran incorporadas al Programa de Solidaridad 
as unidades médicas propiedad del Instituto 
tran en el medio rural. En su artículo segundo se 
Seguro Social, proporcionaría los servicios de 
s de asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica, 
ción materno-infantil y planificación familiar, 
ional, promoción de sa ieamiento, inmunización y 

bre de 2018, el H Ccnsejo Técnico del IMSS, 
218/335.P.DG, aprobó la modificación a la 
PERA para que en ID sucesivo se identifique 
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3. El Progra 
Social, a tr 
Direccione 
Órganos d 
garantizar 
de servicio 
del Enfoqu 
donde el P 
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IENESTAR es ad 

a Unidad del Progr 
ciones Médicas, de 
ón Administrativa 
constitucional a la 
de primer y segund 
ral en Salud en fav 
ne presencia. 

inistrado por el Instituto Mexicano del Seguro 
ma IMSS-BIENESTAR en coordinación con las 
Finanzas y de Administración; así como, con los 
esconcentrados del IMSS y, tiene por objeto 
rotección de la salud, mediante el otorgamiento 
nivel, considerando para ello la implementación 

r de la población que carece de seguridad social 

tegia del gobierno federal mediante la expansión 
los mexicanos sin secundad social, a través del 
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Programa SS-B 
Único de S,, lud  

NEfSTAR, eh adelante el Programa, y converger a la creación del Sistema 

DECLARACIONES: 

El artículo 7 d 
Cámara) de l ip 
se trate, po a ra 
sujetars a Re 
público se real 
se seña ar_ e 
de Ope aci ,n d 

I- Leli Federal de Presupuesto y Responsabilidad -lacendaria dispone que la 
ta 	s, n el Pre upusto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que 
eñ:lar l s Progr maS e través de los cuales se otorguen subsidios, que deberán 
las de pereció con 'el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
ce on eicienciá, eficacia, economía, honradez y transparencia; asimismo, que 
di 1ho rdenaminto lo criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas 
lo Pr agramas, dentro de los que se encuentra el Programa IMSS-BIENESTAR. 

Los recurs 
constitui?en 
operaciQn, 
Direccione 
Administrat 
ingresos y 
de Operad 
por separa 
en la Ley 
Reglament 
Egresos d 
medidaá p 
disciplina 
Administra 
austeridad 
Pública Fe 
ejercerán 
aplicables. 

s c n •s pe oper prdvienen del Ramo 19 "Aportaciones a Seguridad Social" y 
un ub.idio'federal. u administración se realiza con independencia en su manejo y 

tr 	de la Unid d dlel Programa IMSS-BIENESTAR, en coordinación con las 
de Fil an as y de Admihistración; así como, con los Órganos de Operación 
a 	e-con entrado de 1MSS. Asimismo, la contabil zación específica de los 
ast s •el P ograma e reelila por las referidas Direccione s normativas y los Órganos 
n A m nistr t va Desconáehtrados del IMSS en las que el Programa tiene presencia, 
o d la con abilidad genera del IMSS, en total apego a las disposiciones contenidas 
el Seguro Social, Ley F deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
de la ey ederal e Presupuesto y Responsabilidad H acendaria, Presupuesto de 
la Fe 'era ión apro add anualmente, así como en el Decreto que establece las 
a e u - • ef ;tiente, tr nsiar'ente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de 
esuou= tarja el ejer icio del gasto público, así como para la modernización de la 
on °úi'lica Federal, y en lbs Lineamientos por los que se establecen medidas de 
n 	I+ gasto de operación enl 	las dependencias y entidades de la Administración 
ral publicados en el DOF del 22 e febrero de 2016. Los recursos del Programa se 
nf rme a las Reglas de Operalción que se emitan y las demás disposiciones 

ARANZ 1SGUILAR TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
iCONC NTADA ESTATAL DEL IMSS EN HIDALGO, suscribe el 

IS 
A 

tru en o j rídico, eñ su ,carácter de representante legal y con las facultades que le 
s a íc los 2, taca"n IV, inciso a), 144 fracción I y XXIV, 155 fracción XII, del 
Int ric- de nstitut Mexiano del Seguro Social, así como los numerales 3.6.2 y 

glas d Operacón 20 3 del Programa y de acuerco con el poder que le fue 
scritur Pública Núrhe b 41773, de fecha 29 de DIC EMBRE de 2021, otorgada 

LICEN IADA OLGP MERCEDES GARCÍA VILLEGAS SÁNCHEZ CORDERO, 
núhner 95, de I Citid d de !AÉXICO, misma que quedó inscrita en el Registro 
nismo Descen ralizp os, bajo el folio 97-7-31122021-124413, de fecha 	•e 
2Q21 h cumplirnien'to l a lo ordenado en la fracción V del artículq 25 

las E ntidedes Pareestáteles, y declara que dichas facultades no I 
, restrirlgidas o revocadas en forma alguna. 

ADMINIST ATI 
presente in< 
confieren I 
Reglament I 
4.2.1 de la~. 
conferido e 
ante la lfe •~ 
Notario I Pu •'. 
Público~• de 
DICIEM1BR; 
Federar d:I 

modificada 

DE 



ra los e'ectps el pres nte contrato, señala como su omicilio el ubicado en 
•_ LEVARD LUIS DONAL O COOSIO No. 4604, FRACCIONAMIENTO EL PLAMAR II 

F ' 	IÓN I, C.P. 2088, P CHOCA DE SOTO, HIDALGO.. 
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conoce len m-nt-;l~ 
contrat así co o • u 
para de em eñ:re fc 
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Clave Única de Registro de Población (CURP) 

oce de las facultades ue le otorga la ley, y que 
o, con la experiencia necesaria para prestar el 

Ir uyentes Nc 
.ecretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ateria de LICENCIAT RA EN ENFERMERÍA y 
cesidades de los serv cios materia del presente 

•s los factores, equipo instrumentos necesarios 
es que se le encomen •I_ rán. 

o Federal de Contri 
ción Tributaria de la 
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ha considerado tod 
zmente las activida 

estado civil 

;n' pleno uso y 

~ 
c mientos y, en su ca 
r el Programa. 
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servicio eq eri 

otorgado por el 

II.d Manifle- a, aj• pr e 
el servi• o p bliro i s 
la sus. ipci"n idel 
asimila. es a sa ári. 
Pública Fe er.I, 
Asimis •, ue no  :•s 
alguna o  la r:.  fen .at 

ta de decir verdad, 
e encuentra irihabilit 
resente documento 
n la misma y/o en di 
un Tribunal Admini 
parte en un juicio 
instituciones públic 

ue no desempeña em 
do para el desempeño 
no está prestando 

tinta dependencia o e 
trativo o en la Pres 
el orden civil, mercan 
s; y que no se encupen 

leo, cargo o comisión en 
de éstos, así como que a 
ervicios por honorarios 
idad de la Administración 
encia de la República. 

il o laboral en contra de 
ra en algún otro supuesto 

r 
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I.d Para el Cumplimiento del Programa, se requiere temporalmente contar con tos servicios 
durante el e,erc cio fiscal 203, de una persona física con conocimientos en materia de 
ENFF RMERIA, por o que' ha determinado llevar a cabo a contratación de "EL 
PRE TADOR DE LOS SERVÍCIOS". 

I.e 	Cuenl ta con losl recursos suficiehtes para cubrir el importe de los honorarios de "EL 
PRESTADOR 	DE 	L.OS 	SERVICIOS", 	conforme 	al 	Acuerdo 
ACDO.SA2.HCT!.131222/383.P.DPM de fecha 13 de diciembre de 2022, emitido por el H. 
Consejo Téciicc# del Instituto Mexicano del Seguro Social, quien autorizó a la Unidad IMSS-
BIENESTAR, la ¡ contratación de los prestadores de servicios por honorarios asimilados a 
salarios, para el Programa durante el ejercicio fiscal 2023. 

I.f 	El ejercicio de lq s recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación fue 
autorizado por l Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la cuenta 42060206 Unidad 
de Información 6134204, Centro de Costos 073910. 

I.g Este contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2606 al 2615 del 
Código Civil Federa , el artículo 69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2023, e Acuerco por el que se emiten las Disposiciones en les materias de Recursos 
Humanes y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio ProtesiOnal de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOE) el 12 
de julio ce 2010 t y sus reformas. 

Se eliminan los dalos consistentes en Nacionalidad Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, 
CURP y RFC par corresponder a datos personales ooncemientes a una persona física 
identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el lidiar o su 
Representante debidamente acreditado: lo anterior con fundamento en los artículos 
fracción III, 104, 108, 113 fracción I, 1111 119, 120 y 140 fracciin I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la InformaciónWca Pu4, 

3 



el iag • Elaborar 

L~S 
P R~ L 

4 

TES'f,~UE ES S VOLUNTAD CEL:: RAR EL PRESENTE 
UAL CONVIENEN :N SUJETARSE A LA SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

, 	tl 	A L 

TRATO 2363BSR03031 
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Se eliminan los datos consistentes en Domicilio Particular por corresponder a dalos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los 
cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su Representante debidamente 
acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción  III,  104. 108. 113 
fracción I. 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica, 

u 'era generar confl 
d I presente contrato. 

el presente cdntrato, 

o situa • ión q 
profesiol ale o et 

II.e 	Para 	lo:. of ct s 

DECLARA 
CONTR T 

PRIMERA.- "EL P  
se obliga a pres.ar s 

s de su responsabilidad, 

I de las dotaciones de 
la normatividad. 

s y los integrantes de la 

ormatos que integran el 

ue se incorporan al flujo 
bierta (SISPA), así como 
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NUM. CO  

cto de intereses pa 

señala como su do 



• Rea 
por 
salu 

• Coo 
la p 

co 
de 

ur 

fo 
unit 

er 
Cu 

~ 

n 

d 

I-o 
bl 

~ 

n 
n. 

rí 
lo 

J 	1 	!1 	VIII0I 

NUM. CONTRATO 2363BSR03031 
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Atendión Integral a la Salud. 

prioridades de salu para el Programa IMSS-Bienestar 

preventivas para la i etección, prevención y control de enfermedades 
entro del ámbito de su competencia y fomentar el autocuidado a la 

I equipo de salud de UMR de apoyo, para e cumplimiento de citas de 
responsabilidad deri ada para control o seguimiento. 

cías epidemiológica y desastres. 

conjunta con su j fa o jefe inmediato y promotora o promotor de 
, las rutas para d stribución y entrega de biológico a las UMR, 

al de enfermería de cada UMR, sobre los procesos de vacunación 
manejo de la red d. frio y registros de información. 

o 
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ción e inmunizacion s vigente, así como accidentes de cadena de frío 

oblación sana, derivando a pacientes detectado 
a de apoyo. 

y apli r procedimi ntos técnicos de enfermería con calidez a los 
Im~anden Servicios de s.:lud. 

di autocuidado a la sal d por individuo que valora y atiende. 

orar nata d enfermería por consu toría otorgada, integrándola al expediente clínico. 
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ciclos en el manual 

ctividades de las s 

de enfermería a la 
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manas nacionales de salud en el 100% de sus 

• Co Ice Y PI ar las acciones esenciales de seguridad del paciente y buenas prácticas. 
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plir co h la horma oficial mexican (NOM-087-ECOL-SSA-1-2002), para el manejo 
siduo pel grpsos biológicos infec fosos. 
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s criterios de referencia y contra referencia al identificar a las y los 
ieren de control y seguimiento en otro nivel 1e atención. 

ar a•lica 
nte . q e rE 

• Res  eta lo .' usos y costumbres de la población. 

• Orle tar sobre pr cedimi,entos higiénicos-dietéticos y partici a en las actividades de 
edu aci.n p:ra a alud dirigidos a la población. 

ar d bac o y promoción para la salud a la población que demanda servicios de 

• Fo ntar la organización y participación comunitaria, para la mejora del autocuidado de 
la s- ud .e I s fa Was y de la comunidad, mediante la comunicación educativa en salud. 

• Oto 
salu 

• Part ipa c mo 	cente en cursos de capacitación y actualización dirigidos a personal 
de - fer e ia. I 

~ 

• 

• Asis ir a ur:os che capacitación y actualización previamente autorizados. 

• Rea zar tod : s I s actividades que se le encomienden, relacionadas con su función, con 
res •ns.bili.ad  =tica profesional en los tiempos y lugar indicado. 

lo a te ior, d berá rendir informes de las actividades desarrolladas y entregar los 
e lo s rvicio . pactados en el cont-ato de forma mensual, para realizar el trámite de 
► qu d• ber" .resentar al servidor público que designe "EL PROGRAMA". 

Adicio al 
resulta•os 
pago, is 

SEG DA 
c. - :cirrjien 
PR GFáA 
res.onsabili 
ne ligencia 

"E 	RES DOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus 
s ar: cum.lir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende "EL 
", as cOm responder de la calidad de los servicios y de cualquier otra 
ad en la que incurra, corno de los daños y perjuicios que por inobservancia o 
e u .arte s causaren a "EL PROGRAMA". 

TERCERA. "E 'RE ADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios 
objeto del •ntr to a "L PROGRAMA" en forma personal e independiente, por lo que será el 
único resp nsa le de la ejecución de los servicios cuando no se ajusten a los términos y 
condicione' de st: co 7tr to. 

"EL PROG "AMA" podrá requerir la presencie de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en 
sus instalac ones dentro del horario de atencion y/o funcionamiento del establecimiento de que 
se trate, a ecto d observar el vance y desarrollo de los servicios Encomendados y conforme 
a las necesi•ades •e "EL PROGRAMA". 

CUARTA.- "EL' RO RAMA" cubrirá a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", por 
concepto de sus heno- ríos, la antidad de 1 154,448.52 (CIENTO  CINCUENTA Y CUATRO  
MIL CUATROCIE TO CUAR NTA 'Y OCHO PESOS 52/100 .N.). Dicho importe será 
depositado en la cu n :a del beneficiario a través de transferencia electrónica en 12 
EXHIBICIONES e►  hibi iones, ada una por la cantidad de $ 12,870.71 (DOCE MIL 
OCHOCIENTOS S TE TA PE OS 71/100 M.N.), previa la entrega de los informes de los 
servicios ei  comen .ad s a sati facción de "EL PROGRAMA", salvo que se interrumpa la 
prestación de los sérvic os sin causa justificada; en dicho caso, se pagará la parte proporcional 
del mencionado importó. 
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tar los se icios deficieriteme 
o en el p esente contrato; 

o bsérvar I discreción debida r 
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De la mism 
es el caSo, 
hacerse, c 
los artíclulo 
"AcuerdO p 
Servicio Pr 
materia de 
publicado e 

"EL PRES 
retendrá de 
en los ter-mi 

QUINTA.- 
DE 2023 y 

SEXTA.- " 
servicio$ q 
cualquier p 
que lleve a 

"E 

de I. 
26 O 
se e 
de ~ 

io O~i 

OS SERVICIOS" 
reciba por concept 

el Impuesto Sobre I. 

ontrato observará una 
DE DICIEMBRE DE 2 

OR DE LOS SERVICI 
'EL PROGRAMA", a, 
enga relácione5 direc 
objeto de evitar el conf 
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do de las actividades bjeto de éste contrato, si 
~ R DE SERVICIOS" las expensas que hayan de 
endadas o actividades a realizar en términos de 
peral, así como en el numeral 110 inciso VII del 
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stá de acuerdo en qi. e "EL PROGRAMA" le 
de honorarios, la cant dad que resulte aplicable 
Renta. 
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por lo que podrá revisar en cualquier momento 
de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". 
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stificad mente la pr=stación de los servicios o por negarse a corregir 
L PROGRAMA"; 

rmar a "EL PROGR MA" sobre la prestac ón y/o el resultado de los 
dados; 

desempeño normal 'e labores de "EL PROGRAMA" durante la 
ervicios; 
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os que corresponda por los servicios prestados y que haya recibido a 

L PRESTADOR D LOS SERVICIOS" io será responsable por 
fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir 

raídas por virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos 
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PRESTADOR DE LO SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la 

onsta en este instrumento, los artículos 1° y 8° de la Ley Federal del 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será considerado como 
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EL MISMO, AL CA C Y AL MARGEN DERECHO EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA 
CIUDAD DE PACH CA1 DE SOTO, HIDALGO, EL 30 DE DICIEMBRE DE 2022. 

DRA. ADRIANA LORENA BUSTAMANTE 
CRUZ 

TITILAR DE LA JEFATURA DE 
PRES—ACIONES MÉDICAS 

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

áL' 
 

C. KARLA ISABEL ESCOBAR HERNANutt 
LICENCIADA EN ENFERMERÍA 

JEFE DELEGACIONÁL—OE 
SERVICIOS JURÍDICOS 

) 

LIC. BRAi,,,t,(L 6 C SAR AZUELA 
,'DOMÍNGUEZ 

TITULAR DE ALA JEFATURA DE SERVICIOS 
JURÍDICOS 

C • 	IER NARVÁEZ QUIJANO 
JEFATURA DE SERVICIOS DE 

DESARROLLO DE PERSONAL 

Se eliminan los datos consistentes en Huella digital por corresponder a 
datos personales concernientes a una persona fisica identificada o 
identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su 
Representante debidamente acreditado: lo anterior con fundamento en los 
artículos 98 fracción  III,  104, 108, 113 fracción I,  118, 119, 120 y 140 
fraccidn I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica_ 
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